
  

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, once de agosto de dos mil veintidós 

 
 

Proceso:   Ordinario de Primera Instancia   

Demandante: Sergio Echeverri Velásquez 

Demandado: Protección S.A y Colpensiones  

Radicado:       05001-31-05-008- 2019-00645-00 

 

 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, CÚMPLASE lo 

resuelto por la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín, mediante providencia del día 4 de agosto de 2022, en la cual 

MODIFICÓ el auto del 7 de octubre de 2021, proferido por este Juzgado, para en 

su lugar fijar como agencias en derecho de primera instancia, la suma de 

$2.725.578, a cargo de PROTECCIÓN S.A y a favor del demandante.   

 

Ordena expedir las copias que requieran las partes.  

 

Y como no existe ninguna otra actuación pendiente en el proceso, se ordena el 

archivo definitivo del expediente.  

 

NOTIFIQUESE,   

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN 

CERTIFICO: Que al auto anterior fue notificado por 

ESTADOS  Nro.   108 Fijados en la Secretaría del 

Despacho el  día  16 DE AGOSTO DE 2022,  a las 8 a.m.                                                                                                                                                                                         

El Secretario        

 

 


